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RESPONSABLES: PRESIDENTE MUNICIPAL
CUAUHTEMOC, ZACATECAS Y OTROS

MAGISTRADA: TERESA RODRÍ GUEZ TORRES

DE

Guadalupe, Zacatecas, a diecinueve de diciembre de dos mil ve¡nticuatro.

La Coordinadora de Ponencia, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres

con los escritosl presentados por los responsables med¡ante los cuales dan

curñplimiento al requerim¡ento realizado por este Tribunal, así como con el escrito

presentado por Da¡sy Yazmin Bamírez Torres mediante el cual comparece como

tercera ¡nteresada en el presente juicio.

Con fundamento en los artÍculos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del Sistema

de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción ll, 32, fracciones l, ll, y
XIV del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada ¡nstructora

acuerda:

PRIMERO. Téngase por recibidos los escritos de cuenta y por rendidos los informes

c¡rcunstanc¡ados a los responsables, los cuales se ordena agregar a los autos del

expediente para que surtan los efectos legales conducentes, así como señalando

domicilio para oír y recibir notificaciones.

TERCERO. Requiérase: a) a las autoridades señaladas como responsables para

que en un término de 24 horas contadas a partir de la notificación del presente

proveído, para que remita las constancias relat¡vas a la publ¡citación del medio de

impugnación; b) al Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Zacatecas, para que en un

término de 24 horas contadas a partir de la notificación del presente proveído, rem¡ta

copia certificada de la reunión extraordinaria de cabildo de fecha cuatro de octubre

de dos mil veinticuatro.

' Escrito rec¡bido en la Oficialfa de partes de este Tribunal el trece de d¡ciembre

SEGUNDO. Téngase a Da¡sy Yazmin Ramírez Torres compareciendo en calidad de

tercera interesada y señalando domicilio para oír y recibir notificaciones.



Apercíbaseles que en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado, se le aplicará alguno

de los medios de apremio contenidos en el artículo 40 de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado.

NOTlFíQUESE.

Así lo acordó y firma Ia Magistrada instructora de de Justicia Electoral d:l

Estado de Zacatecas, en presencia de la Coordi quien da fe.
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CÉDULA DE NOTIIICACIóN POR E§IRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o veinte de diciembre de dos mil veinlicuolro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de

Requerimienlo, dío diecinueve de diciembre del oño en curso, emilido por

lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones, lnskucforo en el presenle osunto,

siendo los once horos con cuorento minutos del dío en que se octúo, el

suscriio ociuorio NOIIFICO medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención

constonle en uno fojo. DOY FE. 7Tr
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ELECTO EL TADO DE ZACATECAS.


